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Santa Fe, 23 de abril de 2019

VISTAS  las  presentes  actuaciones vinculadas con el  Dictamen del
Jurado que intervino en el  Concurso Ordinario para cubrir un cargo de  Ayudante de
Cátedra,  dedicación  Simple,  carácter  Ordinario,  para  cumplir  funciones  en  la
asignatura “DIVERSIDAD ANIMAL II” del Departamento de Ciencias Naturales de esta
Facultad, y

CONSIDERANDO  que el  mismo se realizó con observancia de las
reglamentaciones en vigor. 

POR ELLO y teniendo en cuenta lo aconsejado por las Comisiones de
Enseñanza e Interpretación y Reglamentos, como así también lo acordado en sesión
ordinaria en el día de la fecha.

El  Consejo Directivo de la
 FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.-  Aprobar  el  dictamen  del  jurado  que  intervino  en  el  Concurso  de
referencia.

ARTICULO 2º.- Proponer al Consejo Superior la designación del Prof. Juan Andrés
SARQUÍS  (DNI  nº  32.760.786)  en  un  cargo  de  Ayudante  de  Cátedra,  dedicación
Simple,  carácter  Ordinario,  para  cumplir  funciones  en  la  asignatura  “DIVERSIDAD
ANIMAL II” del Departamento de Ciencias Naturales de esta Facultad.

ARTÍCULO 3º.-  Inscríbase,  regístrese,  dése  conocimiento  con  copia  electrónica  al
Departamento  de  Personal  y  al  Departamento  de  Ciencias  Naturales.  Pase  a
Secretaría  Académica  -  Área  Concursos  a  sus  efectos.  Cumplido,  elévese  a
consideración del Consejo Superior.
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